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Reglamento
1. La Dirección Universitaria de Información (DUI) es el órgano ejecutivo del Rectorado encargado del sistema de información de la Universidad, cuya misión es asegurar que la producción y distribución de la información atiendan de manera eficiente, segura y oportuna las necesidades de los usuarios de investigación, docencia y servicio, en la dirección de la misión de la Universidad.

2. Son funciones específicas de la Dirección Universitaria de Información :
 

(a) Planificar, dirigir, organizar, evaluar y coordinar las actividades informáticas de la Universidad, de acuerdo con el Plan Estratégico y el Plan Operativo vigentes.

(b) Asegurar la provisión de servicios directos para el usuario, incluyendo el análisis y evaluación de requerimientos.

(c) Asegurar la provisión de procesos y aplicaciones de acceso al sistema de información y la base de datos institucionales.

(d) Asegurar la provisión de infraestructura informática y telemática organizada en una red interconectada.

3. Los requerimientos que la institución plantea a su sistema informático son:

Disponer de una cantidad óptima de estaciones y servicios informáticos.
Destinar al máximo las estaciones y servicios a fines productivos.
Mantener un aprovechamiento óptimo de las estaciones y servicios.

Los objetivos generales son:

Mantener un sistema óptimo de atención y capacitación permanentes para el usuario individual, apoyado por un servicio técnico costo-efectivo.
Mantener un sistema óptimo de procesos de información, sostenido adecuadamente por una base de datos institucionales, un conjunto de aplicaciones y un conjunto de protocolos y normas.
Mantener un conjunto de herramientas informáticas, organizado como una red de hardware y software de sistemas.

Organización
4. La DUI está conformada por un Comité Directivo dependiente del Rector. Bajo el Comité Directivo sirve una Dirección. Bajo la Dirección sirven Áreas.
5. El Comité Directivo de la DUI está conformado por:

(a) Un Director,
(b) El Director Universitario de Planificación y Economía,
(c) El Representante del Vice-Rectorado de Investigación,
(d) El Administrador General,
(e) Un Representante de cada una de las Facultades,
(f) Un Representante de la Escuela de Postgrado, y
(g) Un Representante de los Alumnos.

6. Las Áreas que componen la DUI son el Área de Operaciones Internas, el Área de Soporte Técnico y Capacitación, el Área de Base de Datos y Aplicaciones, y el Área de Hardware, Red y Sistemas.

7. La DUI subdivide sus actividades en Programas, los cuales son asignados a las Áreas, pudiendo ser re-asignados dinámicamente de acuerdo a la disposición que mejor se adapte al entorno. Los Programas estarán coordinados por Responsables de Programa, que reportan a los Jefes de las Áreas bajo las cuales están asignadas.
Funciones

8. Son funciones del Comité Directivo: (a) Supervisar las actividades de la DUI, (b) Comunicar la DUI con las Unidades de Gestión, (c) Aprobar el presupuesto anual y sus reformulaciones, (d) Aprobar los objetivos, requerimientos y acuerdos de nivel de servicios que forman parte del Plan Operativo y (e) Evaluar regularmente los indicadores de gestión de la DUI.

9. Son funciones del Director: Planificar, dirigir, organizar, evaluar y coordinar las actividades informáticas de la DUI. Los Jefes de Áreas reportan al Director.
10. Es función del Jefe del Área de Soporte Técnico y Capacitación: Asegurar la provisión de servicios directos para el usuario, incluyendo el análisis y evaluación de requerimientos.

11. Es función del Jefe del Área de Base de Datos y Aplicaciones: Asegurar la provisión de procesos y aplicaciones de acceso al sistema de información y la base de datos institucionales.

12. Es función del Jefe del Área de Hardware, Redes y Sistemas: Asegurar la provisión de infraestructura informática y telemática organizada en una red interconectada.

13. Son funciones del Jefe del Área de Operaciones de Apoyo Interno: (a) Proveer asistencia administrativa y secretarial a la DUI. (b) Asegurar el almacenamiento ordenado y efectivo de la Biblioteca (incluyendo el respaldo (“back-up”) de datos y los proyectos de software) de la DUI. (c) Asegurar la disponibilidad de plataformas de capacitación y desarrollo para las actividades internas de la DUI.
Actividades

14. El Comité Directivo es convocado y presidido por el Director y tiene una reunión ordinaria, física o virtual, mensualmente. El Director, por iniciativa propia puede, o a solicitud de una mayoría simple debe convocar a reunión extraordinaria. El quórum es la mayoría simple de los miembros. Las decisiones se toman preferentemente por consenso y, solo cuando es necesario, por mayoría simple de los asistentes. Los miembros tienen un voto cada uno (¿proporcional al número de usuarios?). El Director tiene voto y voto dirimente.
15. El Director presentará regularmente a la reunión ordinaria del Comité Directivo y trimestralmente al Consejo Universitario su informe de actividades conteniendo el avance del Plan Operativo incluyendo su ejecución presupuestal. El Director presentará semestralmente al Rector su informe de actividades y plan de trabajo para la Asamblea Universitaria ordinaria. El Director presentará anualmente en Diciembre el Plan Operativo para el año siguiente.

16. Los procedimientos de formulación y atención de requerimientos de los usuarios, emisión de informes, las características de operación y especificaciones de los procesos internos estarán especificados en el Manual de Operaciones y Procedimientos, aprobado por la DUI y revisado trimestralmente.

17. Las funciones de la DUI se efectuarán de manera directa o indirecta, recurriendo a la delegación y/o tercerización de acuerdo a los lineamientos expresados en el Plan Estratégico.

18. La DUI mantendrá de manera permanente la relación de los titulares de la Dirección y las Jefaturas de Área, y las personas que asumen automáticamente dichos roles en caso de ausencia efectiva del titular. Los miembros del Comité Directivo deberán designar reemplazantes cuando se encuentren imposibilitados de asistir a una reunión. En caso de ausencia sin designación, la vacante no será parte del quórum.

Personal

19. El personal pertenece a uno de tres niveles: (a) personal profesional, con Grado o Título Universitario; (b) personal profesional, con formación superior técnica; y (c) personal asistente (incluyendo practicantes). Dentro de los dos primeros niveles se diferenciará por el tiempo de experiencia profesional.

20. El personal definirá sus competencias en al menos una de las siguientes áreas: (a) Capacitación. (b) Comunicación. (c) Soporte. (d) Arquitectura. (e) Desarrollo. (f) Red. (g) Sistemas.

21. La selección, evaluación y asignación de personal considerará la relación de correspondencia entre las áreas y programas por un lado, y los niveles y áreas por el otro, expresada en el cuadro de asignación de personal, que debe revisarse semestralmente.

Disposiciones Transitorias

22. En tanto la propuesta de creación sea aprobada en la Asamblea Universitaria se encarga la Dirección al actual Director del Centro de Cómputo.
23. Se encarga al Comité Directivo la implementación del Plan de Desarrollo de Sistemas Informáticos que se anexa, el que incluye la reformulación del Plan Operativo y Presupuesto para el 2004.

24. La nueva dirección se constituye desactivando e integrando las unidades de cómputo (o similares) en Gobierno y Administración (incluyendo, pero no limitándose a, el Centro de Cómputo, las áreas de Sistemas y Soporte Técnico (Servicios Generales) de la Dirección General de Administración, la unidad de Cómputo de la Dirección Universitaria de Investigación e Información Científica y Técnica, el proyecto Nexo Virtual del Vice-Rectorado Académico), pasando (tras una evaluación inmediata) su personal, equipos y ambientes a formar parte de la DUI.
25. Todas las decisiones de adquisición de equipos (hardware y software) y contratación de personal o servicios informáticos para todas las instancias de la Universidad deberán ser tomadas en el marco de un plan anual y requerirán la aprobación de DUI.

26. La DUI asumirá el control provisional de los gabinetes de concentración en los edificios. La DUI requerirá espacio adicional (para un total en el orden de 300 m2 de superficie operativa) de acuerdo a las nuevas necesidades.



















